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El artículo tiene como objetivo analizar un panorama sobre la participación de la mujer en el desarrollo 
comunitario a través de los Consejos Comunitarios de Desarrollo (COCODE) en el municipio de Mata-
quescuintla, departamento de Jalapa. Dicha participación fue cuestionada en la planeación, segui-
miento y evaluación de proyectos comunitarios. El artículo describe los factores que determinan la 
participación de la mujer en el desarrollo comunal. Ejercer este derecho tiene un impacto significativo 
en la transformación de las comunidades y por ende en el desarrollo del país. 

The objective of the article is to analyze an overview of women's participation in community develop-
ment through the Community Development Councils (COCODE) in the municipality of Mataquescuint-
la, Department of Jalapa. This participation was questioned in the planning, monitoring and evaluation 
of community projects. The article describes the factors that determine the participation of women in 
community development. Exercising this right has a significant impact on the transformation of the 
communities and therefore on the development of the country.
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Introducción
Mataquescuintla, se encuentra situada en la 
zona suroriental de la República de Guate-
mala, dentro de la jurisdicción del departa-
mento de Jalapa, limita al sureste con la 
ciudad capital, al suroeste con la cabecera 
departamental, al norte con los municipios de 
Sanarate, Palencia y Jalapa; al sur con San 
Rafael Las Flores, Santa Rosa. Se caracteri-
za por los ricos suelos volcánicos, utilizados 
para el cultivo de café, maíz y frijol. Esto la 
convierte en una ruta comercial importante 
para el desarrollo económico del país. Sin 
embargo; debido a su ubicación geográfica, 
es una zona vulnerable de pobreza y pobreza 
extrema (Sacor, 2009).

El desarrollo comunitario, está ligado con la 
participación social de los ciudadanos, como 
resultado surge una conciencia social en la 
búsqueda de soluciones que cubre gran 
parte de las necesidades básicas y garantiza 
una calidad de vida aceptable. Conceptos 
como: participación social, se usa para definir 
al ciudadano como persona política, que 
ejerce su poder para involucrarse en activida-
des de interés público y alcanzar el bien 
común. En este proceso; la inclusión de la 
mujer es esencial para identificar necesida-
des socioeconómicas, culturales o medioam-
bientales y darle solución. Este acto requiere 
de la libertad para tomar decisiones, involu-
crarse en el proceso administrativo en igual-
dad de condiciones.
 

Este trabajo pretende contribuir, a la reflexión 
sobre la participación social de la mujer en 
proyectos de desarrollo comunitario. En 
primer lugar, se destaca la estructura organi-
zativa de los  Consejos Comunitarios de 
Desarrollo; en segundo lugar, se presenta la 
distribución por género de líderes comunita-
rios, los cargos administrativos; las mujeres 

que participan en el proceso administrativo;  
para luego centrarse en los factores determi-
nantes de la participación de la mujer en el 
desarrollo comunal y las limitantes. Se con-
cluye con los principales desafíos que actual-
mente enfrenta la mujer como agente de 
cambio en el desarrollo de su propia comuni-
dad.

2.  Referente Teórico
2.1  Desarrollo Comunitario
De acuerdo con Carvajal (2011), el desarrollo 
comunitario es un proceso de empodera-
miento  mediante el cual la comunidad se 
organiza para definir sus necesidades, 
formular planes, gestionar  y ejecutar activi-
dades que permitan el bienestar común.  
Este modelo de organización está sustenta-
do en la participación social de la población. 
El ser humano se visualiza como sujeto políti-
co,  agente de cambio, que promueve y origi-
na su propio desarrollo.  Arendt (2005), 
expone que todas las cosas con las que el 
hombre entra en contacto "se convierten de 
inmediato en una condición de su existencia”. 
Esto le obliga a participar en las decisiones 
que afectan sus condiciones de vida. Para 
que sea real, requiere la intervención de 
hombres y mujeres desde la perspectiva de 
igualdad. 
  

En respuesta a este desafío, Guatemala crea 
el Sistema de Consejo de Desarrollo Urbano 
y Rural, que pretende ser una modalidad de 
gobierno democrático, donde el poder este 
concentrado en la comunidad. Se concibe 
desde la perspectiva de descentralización del 
poder del Estado, con programas de acción 
que fluyan desde abajo hacia arriba, es decir; 
que surja del pueblo hacia el gobierno. A 
partir de la firma de los Acuerdos de Paz, 
nace la trilogía de leyes: Ley de Descentrali-
zación, Ley de Consejos de Desarrollo y el
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Código Municipal, estas leyes pretenden otor-
gar el poder en manos de la población. Se 

constituye bajo el principio básico de justi-
cia e igualdad de oportunidades para todos 
los ciudadanos. 

Esquema 1 

Estructura vertical - Sistema de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural 

 
 Fuente: Elaboración propia, tomado como referencia Ley de Consejos de Desarrollo 

Urbano y Rural 

A nivel nacional el CONADUR, es el ente 
encargado de organizar y coordinar la adminis-
tración pública mediante la formulación de polí-
ticas de desarrollo, planes y programas presu-
puestarios. Su fin primordial es facilitar la parti-
cipación de todos los pueblos y sectores de la 
población en la búsqueda de soluciones a 
necesidades y problemas locales. En cada 
municipio de la República se integra un Conse-
jo Municipal de Desarrollo (COMUDE). La Cor-
poración Municipal es la encargada de nom-
brar a los síndicos y concejales que participan 
en la organización. Una de las normativas para 
su integración es incluir a las organizaciones 
de mujeres con presencia en el municipio y 
elegir a dos representantes como mínimo. 
El COCODE tiene como función principal parti-
cipar en el desarrollo de la comunidad, median-
te la identificación y propuesta de proyectos, 

planes y programas de desarrollo. Para 
que esté legítimamente constituido debe 
inscribirse en el Registro Civil de la munici-
palidad y obtener su personería jurídica. En 
Asamblea Comunitaria son elegidos los 
integrantes de Órgano de Coordinación,  
quienes son los encargados de coordinar la 
obtención de financiamiento para la ejecu-
ción de los programas y proyectos de desa-
rrollo de la comunidad. Promover la partici-
pación social  en la identificación de las 
necesidades más importantes y buscar 
soluciones a las mismas.
 

El Plan de Desarrollo Mataquescuintla-Ja-
lapa 2011-2025, contempla la participación 
ciudadana como uno de los elementos 
indispensables para el desarrollo local. 
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Una de las metas que se propuso para el año 
2015, fue eliminar las desigualdades entre 
los géneros, promover la igualdad entre los 
sexos y la autonomía de la mujer en el muni-
cipio. Según datos proporcionados por 
SEGEPLAN (2010), la proporción general de 
participación de la mujer en puestos en el 
Sistema de Consejos de Desarrollo en el 
municipio para el año 2010, comprendía el 
1.44%  del género femenino comprendidas 
entre los 20 a 64 años de edad. 

El municipio está organizado por comités 
que buscan el desarrollo de su comunidad, 
gestionando proyectos de mejoramiento 
para introducir energía eléctrica, agua pota-
ble, construcción o ampliación de escuelas, 
salones comunales, vías de desarrollo. Cada 
comité está constituido por un órgano admi-
nistrativo, quienes se encargan de gestionar 
programas e iniciativas para mejorar el nivel 
de vida de su comunidad. Los líderes forman 
parte de la comunidad, son conscientes de 
las limitantes de su comunidad, por ello; son 
indispensables para promover programas y 
proyectos dirigidos a fomentar el desarrollo 
social y  la participación de la población en el 
proceso (León, 2016).
 

2.2   Participación Social 
Por su naturaleza los COCODE son espa-
cios de participación social. Restrepo (Res-
trepo citado en Canto 2008), define la partici-
pación social como el proceso por medio del 
cual sujetos sociales y colectivos intervienen 
en la transformación de su ambiente de 
acuerdo a sus necesidades e intereses para 
transformar su entorno. En este sentido, la 
participación de la sociedad en las políticas 
públicas constituye un derecho y como tal,  
implica que se tome en cuenta las opiniones 
de los individuos. Involucrar tanto al hombre 
como a la mujer para que se conviertan en 

actores de los procesos de formulación de 
proyectos y políticas públicas y de esta 
manera contribuya con el desarrollo de la 
comunidad.

La participación social, es la toma de con-
ciencia, la disposición de tomar parte activa 
en la búsqueda del bien común. Implica la 
inclusión de actores sociales, movimientos, 
organizaciones e iniciativas propias basadas 
en intereses personales que buscan alcan-
zar colectivamente la solución a necesidades 
de un grupo. El objetivo principal es analizar 
las necesidades de la población, escuchar 
las demandas, puntos de vista, preocupacio-
nes y buscar soluciones. Impulsa la demo-
cracia, representa un derecho y un deber 
como ciudadanos. Los seres humanos orga-
nizados constituyen un elemento importante 
en los programas de desarrollo comunitario. 

Cantó (2008), señala que para hacer efecti-
vas estas acciones, los actores sociales 
deben poseer las siguientes capacidades y 
destrezas:
•  Capacidades organizacionales: funciona-
miento sostenible de la organización.
•  Destrezas técnicas: para elaborar propues-
tas, ejecutarlas, continuidad y evaluación de 
las mismas.
•  Destrezas políticas: influir y negociar con 
figuras de autoridad
•  Arraigo social: acercamiento con los dife-
rentes actores de la comunidad para el 
diseño e implementación de proyectos.

2.3  Participación de la mujer
El desarrollo social y la participación demo-
crática demanda el respeto de los derechos 
humanos, que son inherentes a todo ciuda-
dano, sin discriminación de género. Bajo 
esta perspectiva, la mujer ha tenido una 
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escasa intervención en las políticas públicas, 
quedando apartada de los procesos de toma 
de decisiones. Esto lleva a considerar la capa-
cidad organizativa de la población y del Estado 
para generar participación de la mujer en un 
entorno de creciente deterioro de  condiciones 
sociales e influir en las decisiones sobre el 
desarrollo social.
  

En comunidades rurales del municipio de 
Mataquescuintla, la mujer no ha figurado en 
puestos públicos. Se ha destacado en el área 
social como facilitadora de procesos, principal-
mente en el sector salud, atendiendo partos en 
lugares lejanos donde la atención médica no 
existe. En el sector educación como madres de 
familia, acuden en su mayoría a las reuniones 
de padres de familia, velando por la educación 
de sus hijos. Sin embargo; en la esfera de 
participación en organizaciones sociales como 
Comité de Desarrollo Comunal, su participa-
ción es escasa e incluso nula, representando 
un reto para la sociedad.

La participación de la mujer en proyectos 
productivos, representan una oportunidad de 
desarrollo. Para Estrada (2014), la política 
departamental, juega un papel trascendente en 
el proceso de desarrollo y participación de la 
mujer. Es un instrumento para educar a la 
mujer sobre sus derechos, promover la partici-
pación en la diversidad de acciones sociales, 
fomentar la identidad de grupo y el empodera-
miento local de las mujeres que le permita  
formar parte activa e involucrarse en el lideraz-
go local. Esto se logra por medio de la inciden-
cia real, protagónica en espacios de toma de 
decisiones, donde la mujer haga valer su voz.
 

Espina (2016), en su estudio Factores que inci-
den en la escasa participación de la población 
Jalapaneca en los proceso de formación 
socio-educativos para el logro del desarrollo 

urbano y rural, expone que uno de los 
elementos que limitan la participación es la 
falta de cultura cívica los ciudadano no 
saben cómo participar, ni son conscientes 
de la obligación y el derecho de participar. 
Consideran que es una pérdida de tiempo 
el asistir a reuniones o proceso de forma-
ción. Es necesario informar y orientar a la 
población para fortalecer una cultura demo-
crática, el mejoramiento de la comunidad y 
por ende el desarrollo social. Hacer cumplir 
las políticas de participación ciudadana 
para fomentar la igualdad y equidad de 
género (Araneda, 2010).

En la actualidad, el tema de derechos 
humanos de la mujer relacionados con la 
participación para el desarrollo ha tomado 
conciencia, se han identificado y formulado 
políticas a nivel nacional y convenios a 
nivel internacional para promover y fortale-
cer la organización y participación de la 
mujer en proyectos comunitarios. Propiciar 
espacios de participación en igualdad de 
condiciones y en forma equitativa represen-
ta una oportunidad de desarrollo para la 
mujer rural. Este proceso de fortalecimien-
to, permite que desarrolle sus capacidades, 
habilidades de liderazgo, de toma de deci-
siones, eleve su autoestima y promueva 
cambios de actitud significativos de manera 
personal y por ende a nivel local.

Dentro de los grandes desafíos centrales 
que asume la mujer hoy en día, está la 
inclusión social, la equidad de género y la 
solidaridad social. Conceptos que están 
estrechamente ligados entre sí.  La inclu-
sión social se define como el proceso de 
empoderamiento de individuos y grupos 
para que aprovechen sus oportunidades y 
participen en la  mejora de su ambiente 
social. En otras palabras, permite que las 
personas influyan en la vida social, que 
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tomen decisiones, que gocen de igual acceso 
a mercados, servicios, espacios políticos, 
sociales y físicos (Muñoz-Pogassian y 
Barrantes, 2016). Este concepto va de la 
mano de la equidad de género. En el 
COCODE del municipio de Mataquescuintla, 
este desafío está latente.

El término equidad de género, se refiere a 
otorgar las mismas condiciones y oportunida-
des a todas las personas, sin distinción 
alguna, adaptándose a casos particulares 
para avanzar hacia una sociedad justa. Que 
se respete la igualdad social; según la cual 
las personas tienen las mismas oportunida-
des y derechos en la sociedad. (CEPAL, 
2004). La  participación de la mujer en los 
procesos deliberativos y toma de decisiones  
asegura el desarrollo de sus capacidades 
básicas y favorece el bienestar de los miem-
bros de la comunidad.  El principio general 
del sistema de Consejos, la participación 
efectiva en condiciones de equidad de 
género e igualdad de oportunidades para los 
diferentes pueblos y mujeres.

Dar la atención debida a las sugerencias de 
las mujeres en un ambiente de solidaridad, 
es la premisa para que surjan en las comuni-
dades, valores igualitarios y democráticos. 
Desde esta  perspectiva, los hábitos de con-
vivencia entre los miembros de la comunidad 
producen las facilidades para integrar a la 
población en el desarrollo social. Esto no 
significa que con el hecho de incorporar a la 
mujer en una organización se esté avanzan-
do, sino que, implica que se convierta en un 
sujeto activo, que se involucre en la planea-
ción, organización, integración, supervisión y 
control de los proyectos comunitarios. De 
esta forma pueden ejercer sus deberes y 
derechos como ciudadanas (Postigo, 2006).

3.  Metodología
El artículo es producto de la investigación de 
campo realizada en el municipio de Mata-
quescuintla, departamento de Jalapa. Se 
realizó bajo la metodología positivista-cuanti-
tativa. De acuerdo con Ramos (2015), este 
diseño de investigación, tiene como objeto 
explicar un fenómeno, su finalidad es la verifi-
cación y el incremento de los conocimientos, 
por ello, utiliza la recopilación de información 
para poner a prueba o comprobar una hipóte-
sis.  Busca expresar en forma de porcentajes 
el número de participantes que presentan 
una característica de interés en el estudio. 
Para el efecto, la investigación se apoyó en 
los siguientes métodos: científico, descripti-
vo, deductivo, analítico y pragmático.
 

El método científico se utilizó a lo largo de la 
investigación para conocer objetivamente la 
participación de la mujer. A fin de explicar el 
fenómeno observado, se planteó una serie 
de interrogantes que fueron sometidas a un 
proceso de análisis e interpretación de los 
resultados para formular conclusiones lógi-
cas. Para ello se apoyó en datos estadísticos 
y técnicas de recolección de información: 
guía de observación, cuestionarios y entre-
vistas estructuradas. Los datos obtenidos 
fueron calculados y analizados por medio de 
gráficas con sus respectivos porcentajes 
para una mejor visualización y comprensión 
de los resultados.
 

El método descriptivo, se empleó para des-
cribir aspectos relevantes sobre la inclusión y 
participación de la mujer en asambleas 
comunitarias y reuniones en el COMUDE 
observadas en el área de investigación. El 
método deductivo, se utilizó para generar 
conclusiones objetivas. El método analítico, 
se aplicó para analizar documentos previos 
en la construcción del contexto y anteceden-
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tes del problema. Asimismo en el análisis de 
resultados obtenidos en los instrumentos de 
recolección de información. El método Prag-
mático, fue útil en la investigación de campo, 
para la aplicación de técnicas y métodos 
investigativos que generen argumentación 
científica y pensamiento formal. 

Se elaboró un cuestionario estructurado de 16 
preguntas, de respuesta simple, múltiple y de 
escala de Likert, dirigido al Coordinador de la 
Dirección Municipal de Planificación, para 
conocer aspectos relacionados con la organi-
zación y estrategias para promover la partici-
pación de la mujer.  La escala de likert, consis-
te en un conjunto de ítems que se redactas en 
forma de afirmaciones ante los cuales se soli-
citó la reacción positiva o negativa de los suje-
tos de estudio (Malave, 2007).  Los datos se 
obtuvieron del Informe de la Dirección Munici-
pal de Planificación, la Dirección Municipal de 
Información  Pública y del Plan de Desarrollo 
Mataquescuintla-Jalapa 2011-2025.

Se coordinó con el COMUDE para entrevistar 
a los líderes comunitarios convocados a la 
reunión mensual que se celebra en el munici-
pio. De los cuales se entrevistó a 50 alcaldes 
comunitarios, 2 alcaldesas comunitarias y 3 
mujeres de la directiva del sector urbano, con 
el fin de sondear sobre la visión general de la 
organización, el grado de participación de la 
mujer en las propuestas, planificación, segui-
miento y fiscalización de los proyectos comu-
nitarios. Para la tabulación de datos y realiza-
ción de gráficas se hizo uso de hojas de cálcu-
los para procesar la información. 

4.  Resultados y discusión
De acuerdo a datos proporcionados por el 
Coordinador de la Dirección Municipal de 
Planificación, el municipio de Mataquescuintla, 

cuenta con un total de cuarenta y tres mil 
habitantes. Está organizado en sesenta y 
nueve COCODE, de primer nivel, organiza-
dos por el Consejo Municipal de Desarrollo 
(COMUDE) y la Dirección Municipal de 
Planificación, quienes solicitan como requi-
sito único tener la mayoría de edad (diecio-
cho años), para formar parte del consejo. 
No se hace distinción alguna entre hom-
bres y mujeres, ambos tienen los mismos 
derechos y obligaciones. Cada COCODE 
cuenta con un máximo de doce miembros, 
elegidos para un período de dos años.

Tabla 1 

Órgano de coordinación 

COCODE

 municipio de Mataquescuintla 

Cargo Hombres Mujeres 

Alcalde(sa) comunitario 66 3 

Vicealcalde comunitario 69 0 

Tesorero(a) 55 14 

Secretario(a) 30 39 

Vocal I 62 8 

Vocal II 61 8 

Vocal III 61 8 

Vocal IV 19 0 

Vocal V 18 0 

Total 440 80 

Fuente: elaboración propia en base a Informes de la Dirección Municipal de Información Pública 

 

El número total de participantes en los Con-
sejos Comunitarios de Desarrollo a nivel 
municipal asciende a quinientos veinte 
miembros, de los cuales más del 80% son 
hombres. Lo anterior, evidencia la necesi-
dad de incluir al género femenino en las 
organizaciones de carácter social, para 
contribuir al desarrollo comunitario. Consi-
derando que uno de los principios funda-
mentales del Sistema de Consejos de 
Desarrollo Urbano y Rural es la equidad de 
género, entendida como la no discrimina-
ción de la mujer y la participación efectiva 
de hombres y mujeres para el desarrollo 
social  (Ley  de Consejos de Desarrollo 
Urbano y Rural, Decreto 11-2002 del Con-
greso de la República de Guatemala).
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De los sesenta y nueve Consejos Comunita-
rios de Desarrollo, tan solo tres mujeres ejer-
cen el rol de alcaldesas comunitarias. Esto 
representa un porcentaje mínimo de partici-
pación en la toma de decisiones y por ende 
en las propuestas y auditorias sociales rela-
cionadas con proyectos comunitarios. Tal 
como lo menciona el Informe de Desarrollo 

 

 

Fuente: elaboración propia en base a Informes de la Dirección Municipal de Información Pública 

Humano (2006) participar es un elemento 
esencial del desarrollo humano; y en este 
sentido, la adopción de políticas eficaces de 
inclusión y equidad de género son decisivas 
para el pleno ejercicio democrático del muni-
cipio, que propicie la participación de la mujer 
en los procesos administrativos y  coadyuven 
al bienestar común.

Figura 2 

 
Fuente: elaboración propia en base cuestionario estructurado dirigido al Coordinador DMP
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La mayor parte de los cargos administrativos 
están en manos del género masculino. Cabe 
señalar que de los quinientos veinte miembros 
de los COCODE solo ochenta mujeres partici-
pan dentro de la organización con puestos 
dentro de la directiva.  De acuerdo a la entre-
vista realizada a líderes comunitarios, se cons-
tató que la mayoría de mujeres cumplen 

funciones de secretaria, limitándose a 
llevar papelería, ordenar registros y redac-
tar propuestas. Según Araneda y Silva 
(2010) para que la participación sea un 
instrumento útil, se debe ver como un dere-
cho positivo y un deber con la comunidad. 
Requiere acabar con los modelos patriar-
cales autocráticos que limitan la participa-
ción activa de la mujer.

Figura 3 

 
Fuente: Elaboración propia en base a entrevista dirigida a líderes COCODE 

 

De las ochenta mujeres que participan dentro 
de la organización de los COCODE, la mayoría 
no participan en el proceso administrativo de 
los proyectos comunitarios. Al ser cuestionado 
el Coordinador de la Dirección Municipal de 
Planificación, manifestó haber recibido única-
mente seis propuestas provenientes de muje-
res, quienes fingían como alcaldesas comuni-
tarias. El seguimiento y fiscalización de los 

proyectos son dos materias pendientes 
para el género femenino. De acuerdo con  
Guillen, Badii, Blanco y Sáenz (2008) el 
desarrollo social es un proceso recíproco 
que requiere la promoción de la participa-
ción de la mujer para que ejerza influencia 
y comparta el control de las iniciativas, 
decisiones y recursos a favor de la comuni-
dad.
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Figura 4 

 
Fuente: Elaboración propia en base a entrevista dirigida a líderes COCODE 

En base a los resultados obtenidos se obser-
va, que la necesidad es uno de los factores 
determinantes para que la mujer tome la 
iniciativa de participar en los Consejos 
Comunitarios de Desarrollo. Al ser entrevis-
tadas las mujeres manifestaron involucrarse 
para satisfacer necesidades relacionadas 
con vivienda, alimentación, educación y 

salud. Estos elementos motivan a la mayoría  
a participar en las organizaciones sociales. 
Ante tal realidad, faltan estrategias para 
impulsar el ingreso del género femenino a 
programas de desarrollo, planes de capacita-
ción, mediante la sensibilización y educación 
ciudadana (Pérez, 2009).

 

Figura 5 

 
Fuente: Elaboración propia en base a entrevista dirigida a líderes COCODE 
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En base a los datos obtenidos, se visualiza que 
la mayoría de mujeres consideran, la exclusión 
como un factor limitante para participar. La falta 
de oportunidades,  la preparación y la propia 
exclusión de la mujer. Tal como lo menciona 
Preston (1999:367) “el patrón de vida de las 
mujeres ha estado sujeto a un proceso de 
exclusión sistemática, de eliminación”. Y esto 
se debe en parte a que la mujer no ha sido con-
siderada como agente de cambio y portadora 
de ideas. En opinión de Pateman (Pateman 
citado en Postigo, 2006) la obediencia femeni-
na característica de la mujer, la ha presentado 
como un ser débil física e intelectualmente y 
como resultado de esta subordinación ha limi-
tado su propia libertad para actuar.

5.  Conclusiones
En el municipio de Mataquescuintla, departa-
mento de Jalapa la participación de la mujer en 
los órganos de coordinación de Consejos 
Comunitarios de Desarrollo es escasa en el 
área urbana e incluso nula en áreas rurales. 
Esto se muestra en el bajo porcentaje de parti-
cipación en cargos administrativos y refleja un 
sistema paternalista de organización. En la 
actualidad, la participación activa de la mujer 
para el desarrollo comunitario es invisible. De 
las ochenta mujeres que forman parte a nivel 
municipal de los COCODE, tan solo seis han 
propuesto proyectos ante el COMUDE, sin 
involucrarse en el seguimiento o fiscalización 
de los proyectos.
 

Existe necesidad de formar integralmente a la 
mujer y promover  la participación activa. La 
mayoría de mujeres entrevistadas señalaron 
como factor determinante para formar parte del 
COCODE la propia necesidad que las inspira a 
involucrarse en el desarrollo de su comunidad. 
Lo cual significa que aún no existen políticas 
públicas eficientes para la fomentar la partici-
pación con equidad de género. Dentro de los 

grandes desafíos centrales que asume la 
mujer hoy en día, está la inclusión, la equi-
dad de género y la solidaridad social a fin 
de que la mujer se empodere, aproveche 
sus fortalezas y oportunidades para contri-
buir en la mejora de su comunidad.

Finalmente, la desigualdad, la falta de opor-
tunidades, la preparación y la propia exclu-
sión de la mujer son limitantes que reflejan 
una baja participación de la mujer en el 
desarrollo comunal. Uno de los objetivos 
principales del Plan de Desarrollo del muni-
cipio para el año 2025 es lograr la igualdad 
de género en los COCODE, aún hay un 
largo camino por recorrer, si se considera 
que solo el 15% de las mujeres participan a 
nivel municipal.
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